
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, Diez (10) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00079-00 

Demandante:   IGNACIO NARVAEZ QUIROGA. 

Demandado:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

                           

El señor IGNACIO NARVAEZ QUIROGA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

12.102.207 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., representada legalmente por el Doctor JUAN CAMILO 

OSORIO LONDOÑO, o por quien haga sus veces al momento de la notificación, y 

en contra de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES; representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA, o por quien haga sus veces al momento de la notificación;    realizado el 

estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo 

que habrá de admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., de la misma forma se dispondrá la notificación 

de la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, y en consecuencia se, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor HENRY SANDOVAL ORTIZ, titular de la cedula 

de ciudadanía Nro. 16.593.361 de Cali (Valle), en contra de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., 

representada legalmente por el Doctor JUAN CAMILO OSORIO LONDOÑO, o 

por quien haga sus veces al momento de la notificación, y en contra de la  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; por reunir los requisitos establecidos 

en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que con fundamento en lo 

preceptuado en el Artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 del C.P.T., se sirvan allegar 

con la contestación de la demanda la siguiente documentación: 

- Para que allegue copia autentica del expediente administrativo a nombre del 

señor IGNACIO NARVAEZ QUIROGA, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 12.102.207 de Neiva (H), el cual contiene todos los documentos 

relacionados con la afiliación suscrita y la prestación económica reclamada 

ante dichas Administradoras Régimen de Ahorro Individual y Régimen de 

Prima Media. 

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. TULIA SOLHEY RAMIREZ 

ALDANA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 26.450.179 de Algeciras (H) y T. 

P. 139.172 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, Diez (10) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00083-00 

Demandante:   RICARDO YOJAR MUÑOZ. 

Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

 

                           

El señor RICARDO YOJAR MUÑOZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

17.634.206 de Florencia (Caquetá), ha presentado ante este despacho Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES; representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA, o por quien haga sus veces al momento de la notificación;    realizado el 

estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo 

que habrá de admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., de la misma forma se dispondrá la notificación 

de la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, y en consecuencia se, 

 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor RICARDO YOJAR MUÑOZ, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 17.634.206 de Florencia (Caquetá), en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; por reunir los requisitos establecidos 

en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 
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cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. ANDRES AUGUSTO GARCIA 

MONTEALEGRE, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 12.210.476 de Gigante (H) 

y T. P. 204.177 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, Diez (10) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00081-00 

Demandante:   GERMAN EDUARDO MARTINEZ BARRETO. 

Demandado:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

                           

El señor GERMAN EDUARDO MARTINEZ BARRETO, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 19.186.085 de Bogotá D.C., ha presentado ante este despacho 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Doctora DIANA 

VISSER ALVAREZ, o por quien haga sus veces al momento de la notificación, y en 

contra de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES; representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA, o por quien haga sus veces al momento de la notificación;    realizado el 

estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo 

que habrá de admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., de la misma forma se dispondrá la notificación 

de la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, y en consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor GERMAN EDUARDO MARTINEZ BARRETO, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 19.186.085 de Bogotá D.C., en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., representada legalmente por la Doctora DIANA VISSER ALVAREZ, o por 

quien haga sus veces al momento de la notificación, y en contra de la  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; por reunir los requisitos establecidos 

en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 
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notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que con fundamento en lo 

preceptuado en el Artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 del C.P.T., se sirvan allegar 

con la contestación de la demanda la siguiente documentación: 

- Para que allegue copia autentica del expediente administrativo a nombre del 

señor GERMAN EDUARDO MARTINEZ BARRETO, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 19.186.085 de Bogotá D.C., el cual contiene todos los 

documentos relacionados con la afiliación suscrita y la prestación económica 

reclamada ante dichas Administradoras Régimen de Ahorro Individual y 

Régimen de Prima Media. 
 

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. ADRIAN TEJADA LARA, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 7.723.001 de Neiva (H) y T. P. 166.196 del C. S. de la J, 

para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, Diez (10) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00080-00 

Demandante:   MARIA DEL CARMEN LOZANO VEGA. 

Demandado:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
    

 

 

 

 

 

                           

La señora MARIA DEL CARMEN LOZANO VEGA, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 36.490.231 de San Diego (Cesar), ha presentado ante este 

despacho Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de 

apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la 

Doctora DIANA VISSER ALVAREZ, o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación; realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la presente demanda y 

ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., de la misma forma 

se dispondrá la notificación de la existencia del presente proceso a la Agencia 

Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en consecuencia se, 

 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora MARIA DEL CARMEN LOZANO VEGA, titular de 

la cedula de ciudadanía Nro. 36.490.231 de San Diego (Cesar), en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., representada legalmente por la Doctora DIANA VISSER ALVAREZ, o por 

quien haga sus veces al momento de la notificación; por reunir los requisitos 

establecidos en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JUAN CAMILO MORALES CONDE, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 1.110.494.933 de Ibagué (Tolima) y T. P. 
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345.216 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Neiva, Diez (10) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00046-00 

Demandante:   ALDRUBAL AGUIRRE NOSCUE Y OTROS. 

Demandado:  FELIO CAMACHO VARGAS Y OTROS.  

 

 

   

                         

Los señores ALDRUBAL AGUIRRE NOSCUE, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 83.224.556 de Teruel (H),  actuando en nombre propio y en representación 

de su menor hijo CRISTIAN CAMILO AGUIRRE PERDOMO, identificado con la 

tarjeta de identidad No. 1.084.923.480 de Teruel (H), y la señora YICETH 

ALEJANDRA AGUIRRE PERDOMO, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

1.84.925.588 de Teruel (H), estos dos ultimo como hijos legítimos de la causante 

señora ALBENIS PERDOMO PEDREROS (Q.E.P.D), han presentado ante este 

despacho Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de 

apoderado judicial, en contra del señor FELIO CAMACHO VARGAS, en su calidad 

de propietario del Establecimiento de Comercio denominado CAMACHO 

ASESORIAS MULTISERVICIOS, y solidariamente en contra de las empresas 

SERVIENTREGA S.A. y EFECTIVO LTDA; representadas legalmente por sus 

Gerentes o por quienes hagan sus veces al momento de la notificación; realizado el 

estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo 

que habrá de admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por los señores ALDRUBAL AGUIRRE NOSCUE, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 83.224.556 de Teruel (H),  actuando en nombre propio y 

en representación de su menor hijo CRISTIAN CAMILO AGUIRRE PERDOMO, 

identificado con la tarjeta de identidad No. 1.084.923.480 de Teruel (H), y la 

señora YICETH ALEJANDRA AGUIRRE PERDOMO, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 1.84.925.588 de Teruel (H), estos dos ultimo como hijos legítimos 

de la causante señora ALBENIS PERDOMO PEDREROS (Q.E.P.D), en contra del 

señor FELIO CAMACHO VARGAS, en su calidad de propietario del 

Establecimiento de Comercio denominado CAMACHO ASESORIAS 

MULTISERVICIOS, y solidariamente en contra de las empresas 
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SERVIENTREGA S.A. y EFECTIVO LTDA; representadas legalmente por sus 

Gerentes o por quienes hagan sus veces al momento de la notificación; por reunir 

los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. GERMAN VEGA ORTIZ, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 4.908.154 de Gigante (H) y T. P. 143.297 del C. S. de la 

J, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante.  

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Neiva, Diez (10) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00045-00 

Demandante:   FABIO FERNANDO ARCHILA ROJAS. 

Demandado:  NORMA CONSTANZA BONELO.  

 

 

 

   

                         

El señor FABIO FERNANDO ARCHILA ROJAS, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 1.082.805.689 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de la señora NORMA CONSTANZA BONELO; realizado el estudio 

pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo 

que habrá de admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor FABIO FERNANDO ARCHILA ROJAS, titular de 

la cedula de ciudadanía Nro. 1.082.805.689 de Neiva (H), en contra de la señora 

NORMA CONSTANZA BONELO; por reunir los requisitos establecidos en los 

Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. ALEXANDER ORTIZ GUERRERO, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 7.705.768 de Neiva (H) y T. P. 202.794 del 

C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

EL JUEZ,                          

República de Colombia 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, Diez (10) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00068-00 

Demandante:   SABINO MEDINA GUERRERO. 

Demandado:  MARCO ELI CAMPOS BUSTOS Y PEDRO CAMPOS BUSTOS.  

 

 

 

   

                         

El señor SABINO MEDINA GUERRERO, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

4.922.537 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en contra de 

los señores MARCO ELI CAMPOS BUSTOS Y PEDRO CAMPOS BUSOS; en su 

calidad de copropietarios de la Finca GOTERAS; realizado el estudio pertinente 

de la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de 

admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 

74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor SABINO MEDINA GUERRERO, titular de la cedula 

de ciudadanía Nro. 4.922.537 de Neiva (H), en contra de los señores MARCO ELI 

CAMPOS BUSTOS Y PEDRO CAMPOS BUSOS; en su calidad de copropietarios 

de la Finca GOTERAS; por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 

y 26 del C.P.T. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. SILVIA ESNET CLEVES 

PERDOMO, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 36.301.465 de Neiva (H) y T. P. 

131.735 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



EL JUEZ,                          

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, Diez (10) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00071-00 

Demandante:   ANA RUTH ALDANA GIRALDO. 

Demandado:  LIBIA CORDOBA REPIZO.  

 

 

 

   

                         

La señora ANA RUTH ALDANA GIRALDO, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

26.445.291 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en contra de la 

señora LIBIA CORDOBA REPIZO, en su calidad de propietaria del 

Establecimiento de Comercio denominado LICO RESTAURANT; realizado el 

estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo 

que habrá de admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora ANA RUTH ALDANA GIRALDO, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 26.445.291 de Neiva (H), en contra de la señora LIBIA 

CORDOBA REPIZO, en su calidad de propietaria del Establecimiento de 

Comercio denominado LICO RESTAURANT; por reunir los requisitos establecidos 

en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que con fundamento en lo 

preceptuado en el Artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 del C.P.T., se sirvan allegar 

con la contestación de la demanda la siguiente documentación: 

- Prueba de la afiliación a la seguridad social de la demandante, así como los 

pagos  de las cotizaciones durante todo el tiempo que duro la relación laboral 
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- Prueba del pago de los salarios comprendidos durante todo el tiempo que 

duro la relación laboral. 

- Prueba del pago de la liquidación de las prestaciones sociales, así como de la 

indemnización por terminación del contrato de trabajo sin justa causa.  

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. HOLMAN EDUARDO MONTERO 

JIMENEZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 7.716.736 de Neiva (H) y T. P. 

132.729 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 
 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EL JUEZ,                          

 
 


